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14 agosto 1974 \ íB81S

Ninguno.

Por resolución de la fecha, - esta Presidenma ha resuelto
aprobar la siguiente lista defhlitiva de admitidos y excluidos:

FuncionariOs del Ministerio de Hacienda: Don Manuel carre-
ra Martín y don Joaquín Santos P~rez. .

Excluíd08

Lo que se hace público, advirtiendo que se puede reclamar
contra esta lista provIsional en el plazo de quince días.

Barcelona, 22 de julio de 1974.-EI Presidenfe, P. D., el Vi
cepresidente, José Burrull Bona:tre.-6,~~-A.

1
I

f} No hallarse -cJmprendido en:::tingún caso de los enumera.~
dos en el artículo .36 "del Reglamento de Funcionarios de
Administración LocaL '

g) Las mujeres aspirantes, haber cumplido el Servicio So-
cial. •

3.a Las instancias se presentarán, en el plazo de treinta días
hábiles a partir 'de la'- publicaCIón de esta convocatoria en el
"'Boletín Oficial". de la provincia. en la forma que determinan
los artículos 65 y 6fi de la Ley de Procedimiento Administrati
vo, acompafiadas de dos fotografías tamaño carnet y 125 pese~

tas por derechos de examen.
. Se hará constar en las 'mismas que reúnen todas y cada una

de las condiciones exigidas referidas a' la fecha de ,exp~ación
del plazo señalad9 para la presentación de il4Stancias y que se
comprometen a jUTaracatamiento a los Principios Fundame:lta·
les del Movimiento Nacional y - demás Leyes Fundamentales
del Reino.

4." ~erminado el plazQ' de 'presentación de instap.E:ias se
publicará la relación de aspirantes admitidos' y excluídos para
que puedan presentarse reclamaciones contra la m~sina .en el
pla?-o de quince días.

5.'" El Tribunal calificador estará constituido eq. la forma si·
guiente:

RESOLUCION de .!ft Dip¡,ttación Provincial de Viz
.cay;z por la que se- hace pública la lista- deftnitiva
de adlnitido8 y excluídosal concurSo para. la pro~

visión en proptqdad _de una . plaza de Linotipista
.)1 una ·de Cajista de primera.
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.. : A. Admitidos

2:' Los aspirantes deberán..reu~lir las condiciones siguientes~

Por no reunir sus i.l).stailcias los requisitos exigidos en el
punto 2 de la base ~tercera de la convocatoria, quedan excluidos
los sig\lientes-- c.oncursantes:

••

I
a) Análisis morfológico y' sintáctico de un. párrafo señalado

por el Tribunal. . .
b) Resolución ele dos problemas de aritmética mercantil

y elemental.
el Desarrollar por escrito _el tema que determine el Tribu

nal al objeto de poder apreciar la composrción ~gramatical y
práctica de la oración,

6,~ La fecha y lugar se anunciarán al menos con quince días
de anticipación, y mía vez transcurridos dos meses desde la con
vocatoria.

7.'" La oposición constará de tres ejercicios: el primero. divi-
didoen tre~ partes: .

al Presidente: El Alcalde.
b) Vocales: Al El Jefe del Servicio de Inspección y Aseso~

rarniento de las Corporaciones Locales ,de Vizcaya; b) Un repre
sentante del profesorado oficial; el El Secretario de la Gorpora~
ción, qu~ a su vez 'desempeñará el del lribunal.

El segundo ejercicio consistirá en éscribir a máquina, duran~
te quince minutos, el texto que el Tribunal indique, Se califica

,rá la velocidad desirrollada, la limpieza y exactitud de 10 copia
do y la corrección que presente e1- escrito. La velocidad no será
inferior a 150 o 200 pulsaciones por minuto.

El tercer ejercicio consistirá en contestar oralmente a dos
te.mas del prog.rama minimo 'aprobado por 11\' Dirección 'General
<le Administración Local ("BoleU:1 Oficial ddl Estado... de 27 de
ju,lio ~ lD53). . . .-

El ejercicio voluntario tendrá 'tres especialidades: la de taqui
grafía, manejo de máquinas de calcular y conocimiento de archi~
va y clasificación de documentos,· que podrán ser elegidos con
juntamente o sólo una de ellas por los ópositores que lo soliciten.

s.a aJ La calificación de los ejercicios se efectuará por
puntuac,ión, para lo cual. el ,Tribunal .podra otorgar de cero_ a
10 puntos ·en cada ,ejercicio, y la -suma' de los puntos otorgados
dividida por el número de ·miembros. del, Trib~nal daz:á c0l!l0
cociente la puntuación obtenida por cada opOSItor y ejerciciO,
siendo elimi.nados los que no alcancen un promedio de cinco, ,

b) La calificaCión del ejercicio voluntario no representtl.r~
más del 20- ¡>or 100 de· la puntuación obteh~ por cada oposl~

tor en los ejercicios elÜllinatorios.
el La' suma total de . los puntosal~zados por 'cada u.no

~e los opositores constitttirá la 'calificación final, que servIrá
para determinar el .orden con el que los opositores han de
figurar en la propuesta del TribunaL

9.a Los aSPl~s propuestos aportarán ante la CorporaciÓn,
dentro del plazo de treinta dias a partir de la notif~ca~ión de
la propuesta de nombramiento los d'ocumentos acredItativos de
las condiciones de capacidad y requisitos ex:igip.oB en la co~voca
toria. ·Quienes- deptro dEi] plazo indicado~ y salvo 198 casos de
fuerza mayor, no presentaren ._tales· docume.nto~ no podrán .,se.r
nombrados, quedando anuladas todas sus actufl{:lOnes. sin perJUl~

I cio de la responsabilidlúl en que pudieran incurrir, E.n este caso
se procederá a nombrar al opositor aprobado que -fIgure en el
puesto inmediato al ú~timo propueüo.

10. Los que tuvieran la condición de funcionarios p~~licos
estarán exentosd.e justificardocumentalrnente las condICIones
y, reqUisitos ya demostrados para ob~ener su antet:i0r nombra

,miento, debiendo presentar CértljicaClón· del Orgall1smo ~e qU~
dependa acreditando su condición;

11. La toma de posesión deberá efectuarse dent~? del. p.lazo
de treinta., d1a.s a partir del siguiente al de lanotlflcaci6n del
acuerdo del.nombrarrt-iento.

•

RESOLUClON del. Ayuntamiento de Berri; referen,
te a la oposición pnra cublir en. propiedad una pla
za de Auxililir .adminio:trativo, vacante~en la plan
títla de e~a CorporaCión.
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lo'" La. convocatoria. se verifica para. proveer en pro·
piedad por medio de op-osición una plaza de Auxiliar adminis
trativ.o, . vacaI].te en la pla::l.ti1~ade esta Corporación, con los
habere.s que a continuf!.Ción se detanan:

a) Sueldo base: El mismo establecido para los funcionarios
de, la Administra.ción Civil del. EstadQ{articulo l.0, 1, Decre
to 2056/N73, de 17 tIe agosto*-,Bobre aplicación de la, norma del
Decreto-Ley relativo a 1á acomodación· de las retribuciones de
los funcionarios locales I a los del· -Estado).

b) Coeficierite- multiplicador: -1,7" ~ , ,
el Incrementos del 7, por 100 ca<ia tres años i (artículo 1,3

del mismo Decreto) _.
dJ Dos pagas extnu;>rdinarias (articulo' 2 del' Decreto); y

* eJ Los complemantoa, indemnizaciones, gratificaciones,etc.,
que a'Cuerde la Corporación.

1.0 Don Flcrenció de la Calva Uriartej y
2." ,Don José Ign¡wio Argote Martinez.

r ~ -

B. Exclutfios

a) Ser espáñol.
b) Tener dieciocho años sin exceder de los treinta y cmco,

computados ~n la, fecha en que expire el plazo de presenta
ciól'l.de instanciad.

el Observar buen~conducta,
d) Carecer de 8ntecegentes pen~les.

el No padecer enfermedad, ni· defecto fisico que le incapaci
te para el desempeño de las funciones propias de su cargo.

L" Don Juan Luis Guzmán Ibárra.
2." Don Hermógenes Fraile Dorrego; y
3. ~ 'Don ~gerCabállero Angula.

Lo que se hace público en c\l~~lim.iento dEÜ artículo 5.", 2,
del Decreto 1411/1968, pe' 27 de junio, por el que se aprueba. la
Reglamentación gen-eral para ingreso en la· Admiiüstración Pú~
bUea. .

Bilbao, 1. de julio de 1974.-El Presidente, Pedro de Aris
teguL:....5.582-E.

En virtud- de acuerdo' municipal, se anuncia concurso-op05i~

ción para cubrir en propiedad una plaza de AuxIliar adminis
trativo, con arreglo a las siguientes~ bases con arreglo a las
cuales ha de- celebrarse la· OP9sición. pare cubrir en propiedad
lmá. plaza vacante. de Auxiliar, admiriistratwo en· este Ayun·
tamiento: '

I


